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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 204.902,00 euros

Sevilla, 28 de julio de 2005.- La Secretaria General Téc-
nica, Lidia Sánchez Milán.

EMPRESA PUBLICA DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO, S.A.

ANUNCIO de contratación (Expte.: 91419/1).
(PD. 3741/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurí-

dico y de Contratación.
c) Número de Expediente: 91419/1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Prestación de servicios para el diseño,

producción, montaje, desmontaje y asistencia técnica integral
de los stands de la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía para la participación en ferias alimentarias
y otros certámenes durante los años 2006-2007.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

c) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Prescripciones Téc-
nicas y Condiciones Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 3.358.500 euros, IVA incluido, dis-

tribuido de la forma indicada en el Pliego de Condiciones
Particulares.

5. Garantías.
a) Provisional: 2% conforme al Pliego de Condiciones

Particulares del concurso.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información.
a) Entidad adjudicadora: Empresa Pública Desarrollo

Agrario y Pesquero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39, 41012 Sevilla.
c) Teléfono: 955 059 700. Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Véase lo establecido en el

Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica:

Véase lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares
del concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: 14 horas del día 21 de noviembre de

2005.
b) Documentación a presentar: Véase lo establecido en

el Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
c) Lugar de presentación: Véase lo establecido en el Pliego

de Condiciones Particulares del concurso.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 1 de diciembre

de 2005. Previamente a la apertura de ofertas, la Mesa de
Contratación podrá reunirse el segundo día hábil posterior al
cierre de admisión de ofertas para la apertura del sobre B
(documentación general) no siendo esta sesión pública. Se

informará de las omisiones o defectos que deban las empresas
licitadoras subsanar, quienes dispondrán del plazo de tres días
hábiles, para la mencionada subsanación. Las ofertas deberán
presentarse en castellano.

10. Otras Informaciones.
11. Gastos de anuncios de licitación y adjudicación: Serán

por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Consejero
Delegado, Guillermo Gutiérrez Crespo.

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, por
la que se adjudica definitivamente el Contrato de Asis-
tencia Técnica relativo al proyecto y divulgación de con-
tenidos expositivos para el Pabellón de la Cultura y
la Tecnología de la Prevención. (PP. 3573/2005).

Visto el expediente del concurso tramitado para la adju-
dicación del contrato de referencia, así como las actas de la
Mesa de Contratación y el informe de la Comisión Técnica
de Valoración designada al efecto; resulta que dicho órgano
ha formulado la correspondiente propuesta de adjudicación
a favor del licitador que se indica a continuación:

Licitador: Ingeniería Cultural, S.A.
Oferta: Seiscientos cuarenta y nueve mil seiscientos euros

(649.600 E).

De conformidad con lo hasta ahora expuesto, esta Pre-
sidencia, en uso de las facultades y atribuciones que tiene
conferidas por el vigente Texto de los Estatutos de la Entidad,
y en virtud de la habilitación otorgada por el Consejo Rector
de la misma en la sesión celebrada el día 20 de diciembre
de 2004

R E S U E L V E

Primero. Asumir la propuesta de adjudicación de la Mesa
de Contratación y, en consecuencia, adjudicar definitivamente
el contrato objeto de concurso a la entidad mercantil «Inge-
niería Cultural, S.A.» en las condiciones ofertadas y en las
demás fijadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y
de Prescripciones Técnicas que han regido el procedimiento.

Segundo. Notificar a la mercantil adjudicataria esta Reso-
lución, requiriéndole para que dentro de los quince días
siguientes a la fecha de notificación de este acto, presente
el documento acreditativo de haber constituido la garantía defi-
nitiva por un importe de veinticinco mil novecientos ochenta
y cuatro euros (25.984 E), y formalice en el plazo máximo
de treinta días el correspondiente contrato administrativo.

Tercero. Ordenar la publicación de este acuerdo en el
boletín oficial que corresponda de acuerdo con lo establecido
en la vigente normativa sobre contratación pública.

Cuarto. Facultar al Sr. Director del Museo para que, en
representación de la entidad, eleve a documento administrativo
la presente adjudicación y proceda a la firma de cuantos docu-
mentos sean necesarios para la ejecución de este acuerdo.

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos,
indicando a los interesados que esta Resolución pone fin a
la vía administrativa, pudiendo interponer contra la misma
bien recurso de reposición ante esta Presidencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de esta notificación,
o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
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Contencioso-Administrativo de la provincia de Granada, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel
en que se proceda a la publicación de esta Resolución; sig-
nificándose que en caso de optar por el primero de los recursos
mencionados no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta tanto aquél no sea resuelto de manera expre-
sa o deba entenderse desestimado por silencio administrativo.

Granada, 9 de septiembre de 2005.- La Presidenta,
Cándida Martínez López.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se notifica el inicio del expediente CPV núm. 208/04.

Núm. expte.: 208/04.
Interesado: Don Eduardo García Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

del expediente 208/04 de la Comisión Provincial de Valo-
raciones de Granada, por medio del presente anuncio y de
conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica que:

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 punto 4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se le informa lo siguiente:

Con fecha 15 de junio de 2005 y R.E. núm.
200512300011309, se ha recibido en esta Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, adscrita a la Consejería de Gober-
nación, el expediente de Expropiación Forzosa, obra o proyecto:
«Línea Aérea de Media Tensión, Subestación Sierra Sur», expe-
diente: 6617/AT, siendo la Administración expropiante la Dele-
gación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, y el sujeto
expropiado doña Justa Flores Capilla.

DATOS DEL EXPEDIENTE DE VALORACION DEL JUSTIPRECIO

Origen: Remisión de la Delegación Provincial de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Núm. expediente CPV: 208/04.
Organo que tramita: Secretaría de la Comisión Provincial

de Valoraciones de Granada.
Organo que resuelve: Comisión Provincial de Valoraciones

de Granada.
Plazo de resolución y notificación: 3 meses (art. 12 del

Decreto 85/2004, de 2 de marzo).
Sentido del silencio: Desestimatorio de la pretensión del

expropiado.
Legislación aplicable: Disposición Adicional Tercera de

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre de 2002);
Decreto 85/2004, de 2 de marzo , por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comi-
siones Provinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16
de marzo de 2004); Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJPAC), en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de desarro-
llo (Decreto de 26 de abril de 1957).

Granada, 26 de septiembre de 2005.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se concede el plazo de 10 días hábiles para hacer
alegaciones al informe del ponente en el expediente
CPV. núm. 146/04.

Núm. expte.: 146/04.
Interesado: Don Vicente García Giner y doña M.ª Carmen
Guerrero Carreras.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
del expediente 146/04 de la Comisión Provincial de Valo-
raciones de Granada, por medio del presente anuncio y de
conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art. 15.4 del Decreto
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Comisiones Pro-
vinciales de Valoración (BOJA núm. 52, de 16 de marzo)
y en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de moviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo
de diez días hábiles para que pueda examinar el expediente,
formular alegaciones y adoptar cuantos documentos y jus-
tificaciones considere oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que el expediente
puede ser consultado en la Comisión Provincial de Valora-
ciones, ubicada en la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía de Granada, en Gran Vía núm. 56, de lunes
a viernes desde las 9 hasta las 14 horas.

Granada, 26 de Septiembre de 2005.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vilchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimiento sancionador en materia de Espectá-
culos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.


